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Domingo 17 de Marzo de 1861.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de Garrido, á 9 reales al raes, llevado á casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de- porte. La Redacción se halla establecida, en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales^ al Sr. Gobernador. . .

PARTE OFICIAL.

PBESI0SSCÍA DEL CONSEJO DE MiMSTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q- »• G.) y su augusta Real familia 
con ti unan sin novedad en su impor
tante salud.

' .—Bi » »imw

Gobierno de la prawda de 

f^alladoUd.

En Real órden de 12 del corriente 
mes comunicada á este Gobierno por 
el Ministerio de la Gobernación, la Rei
na (q. B. g.) se ha dignado disponer 
que se establezca en esta provincia Ia 
Junta que ha de auxiliar en sus traba
jos á la general creada en la córte en 
virtud de la ley de 21 de Febrero úl
timo, para la distribución del crédito 
de 16 millones, concedido al Gobierno 
de S. M. con motivo de las inundacio
nes últimamente ocurridas.

En su consecuencia, y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 2,° del Real 
decreto de 27 det citado mes de Fe
brero, se ha instalado en este dia la 
espresada Junta auxiliar de esta pro
vincia.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. Valladolid 13 de Marzo 
de 1861.=’Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 

p^alladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y detención caso de ser habido 
en esta provincia, del desertor del ejér
cito francés Eugenio Roy, cuyas señas 
personales se insertan , remiliéndole si 
fuese habido á mi disposición. Vallado

lid 14 de Marzo de lS61.=Cáslor Ibá
ñez de Aldecoa.

Señas del Eugenio.

Edad 25 años, estatura regular, pelo 
castaño, cejas id., ojos id., frente regu
lar, nariz id., boca id., cara ovalada.

Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados dé vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á 
averiguar el paradero de José Fran
cisco Castellote Salas y de Cristóbal 
Serrano Brosed, naturales del pueblo 
de Carminreal, provincia de Teruel, y 
mozos responsables en el actual reem
plazo, previniéndoles, caso de ser ha
bidos, se presenten al Alcalde del citado 
pueblo, pues de lo contrario les parará 
el perjuicio á que haya lugar. Vallado
lid 14 de Marzo de 186l.=Cástor Ibá
ñez de Aldecoa.

----------- 4>-----------

Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y detención de los mozos Pe
dro y Francisco Somoza Diaz, naturales 
de San Salvador de Castelo, en la pro
vincia de Lugo, y de las señas que á 
continuación se insertan , remitiéndoles 
si fuesen habidos, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición. Valla
dolid 14 de .Marzo de 1861 .=^Cástor 
Ibáñez de Aldecoa.

Señas de Pedro Somoza.

Edad 27 años, estatura corta, pelo 
castaño, ojos id., nariz regular, barba 
poca, cara redonda, color bueno.

Idem, de Francisco Somoza.

Edad 26 años, estatura corta, pelo 
castaño , ojos id., nariz larga, barba 
poca, cara redonda, color bueno.

--------- - —^-------- —-

LISTA del resultado que ha producido 
la cuestación parroquial hecha en esta 
ciudad por una reunion de vecinos de 
la misma, en favor de las familias 
pobres de la provincia que sufrieron 
perjuicios á consecuencia de las inun
daciones oeurridas durante los idlimos 
dias del año próximo pasado.

(CONTINUACION.)

PARROQUIA DEL SALVADOR.

NOMBRES RS. CÉNTS.

Párroco del Salvador. . . 100
D. Melitón Redondo . . 6 

Dionisio Moreno. . . 6 
Andrés Bocos. ... 4 
Pedro Sanz .... 4 
Lorenzo Mendoza . . 6

Doña Josefa Alonso Valde
nebro.................. 12

Señora viuda de Renedo. 38
D. Antonio de Renedo y 

Puga  38
Doña María Villalón. . . 6
Señorita Doña Juana Fer

nandez. .... 6 
Doña Amalia Sánchez. . 6 
D. Lucas Sanz  2 

Lorenzo Capa Merino. 4 
Aniceto Capa. ... 4 
Esteban San J-osé. . . 2 

Doña Teresa Calvo. . . 19 
Dos estudiantes. ... 4
D. Francisco Anloli-n Saez. 30 
Doña Antolina Pastor.. . 4 
D. Sebastian Alonso. .. 4 

Domingo Pozas.. . . 20 
Pedro Arroyo  20 

Señores Cacénave hermano. 19 
D. Ramón Iturriaga. . . 2 

José Romero. ... 4 
Valentin Saldaña. . . 4

Doña Yaldaraera Alvarez. 4

D. Bernardo Moilinch. 
Teodoro Monrroy. .
Joaquin Aguilar.. .

Doña María Antonia Fer
nandez.................

D. José Perez......................
Francisco RotfriguezTre

miño. . . . . .
Antonio Mate.

Doña María Pozo .
D. Nicolás Miguel. . . . 

Doinisio Solaegui. . . 
Nicolás Gallego.. . . 
José Miguelez.
Manuel Belloso. .
Juan Nuevo....................
Aquiles Campuzano. . 
Julián Villabaro..
Felix Torrecilla. * 
Vicente Berbén,.
Vicente Fernandez..

Doña Eulalia Gureda..
D. Juan Reinados.. 

Santiago Maleprade. . 
Gavino Gordaliza.
Rufino Burrieza.
Emilio Bitini. . .
Leopoldo Bitini.. . . 
Higinio Palomo.. . . 
Manuel María Bago. .
Victor Martin. .
Leoncio Sánchez Ocaña. 
Francisco Martínez. .
Críspulo Labajo..

Doña Josefa Serrano . .
Juana Lisa........................

D. Francisco Gómez . 
Máximo Santos., . . 
Francisco Per.ez Peña . 
Eusebio Lefrer. . . .

Doña María Orejón. . . 
D. Luis Revellan . . . 
Doña Dolores Madrazo de

Santarén . . • •
D. José Pinar . . • • 
Doña Luisa Salcedo de Ro

dríguez................
D. Juan Racamonde. . .

Vicente Bringas. . .
Doña Cristina Martínez de

Olmo............................
D. Ricardo García de Olmo.

Antonio Gerdá. .
Fulgencio Muñoz, . • 
Mariano Luna , . •

4
4

10

19
10

19
4
4
4

19
8
2
8

38
4
4
2
2
2
2
4

19
2

19
4
4
2
9
2
4
8
4

20
2
2
8

10
60

2
10

19
19

19
4
4

19
20
2
6
4
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174
Doña Modesta Andrés de

Guzmán .... 19
Í). Antonio Luis. ... 10
Pobres del Corral de Boleros 5
D. Gil de San José. . . 4
Doña Manuela Ramirez. . 10
D. Luis Lacau.. ... 10 
Señora viuda de Colina. . 4 
Doña Pia de Arce. ... 4 

Petra de Olmo ... 4 
Juliana Mulas de Sapela. 19 

D. Ignacio Corzo.. . . 19 
Santiago Rosque. . . 2 
Juan Tejeiro  10 
Hipólito Gómez Palacios. 20 
Felix Lopez Arce. . . 19

Doña Nicomedes Martínez. 20
D. José Mínguez Catalina. 3 
Doña Higinia Diez García. 10 

María Ballesteros. . . 8 
D. Florencio Pascual . . 2 

Baltasar Ibáñez.. . . 4 
Doña Petra Fernandez. . 4 
D. Gerónimo iMartinez. . 4 
Doña Magdalena Benito. . 4 
D. Manuel Rivera.. . . 2 
Doña Basilia Moreno . . 4 

Zacarías Santander.. . 10 
Inés Ibarra  8 

D. Gabriel Vega.. . . 8 
Fulgencio Caballero . . 2 

Doña Josefa Sánchez . . 3
D. Manuel Decombes. . 19 
Doña Ruperta Rodríguez. 49 
D. Eduardo Israan. , . 19 

Felix Rodríguez. . . 8 
Doña Ildefonsa llera . . 4 
D. Baltasar de la Forga. . 2 
Un bien hechor. ... 4 
Doña Juliana Riva.. . . 4 

.’uliana Alarcón.. . . 2 
Isabel Benito  8 
Luisa Aloyano. ... 4 
Prudencia Diez,. , . 6

D. Mariano Diaz. ... 12 
Canuto Lesmes. ... 4 

Doña Francisca de la Fuente 4 
Ladislada N  4 

D. Manuel Peramato . . 2 
Manuel Torres ... 6 
Silverio Berzosa. . . 8 
Arca.lío Goicochea. . 10 
Onorato Goicochea. . 20

Doña María .Estrella Goi
cochea. .... 20 

Rosa Clemente ... 2
D. José Rodríguez. . . 2 
Doha Brígida Marcilla, , 4 
D. Juan Braún  19 

José Anton  4 
Juan Le lina. .... 4 
Evaristo Vázquez. . . 10 
Francisco- Requena.. . 10 
Dionisio Gómez. . . . 2 
Valdomero Mata. . . 4 
Eugenio Curiel, ... 8 
Santiago Matallana.. . 2 
Manuel Capillas.. . . 2 

Señora viuda de Gil. . . 20 
D. José Sainz de Siglér. . 19 
Doña Petra Sánchez. . . 2 
D. Victor Cerdeño. . . 3 
Doña xMaría Moreno. . • 8 
D. A mbrosio Velicia Ortega 8 

Lorenzo Mata. ... 20 
Pedro xVlorales ... 4 

Señora viuda de-Zaní, para 
solo Tudela de Duero. 500

De un bienhechor. . . 4
De otro id....................... 12

D. Angel Hernández. . . 19 
Daniel Manjarrés. . . 10 
Pedro Lorenzo. ... 20
Norberto Paulino Her

moso ..... 120 
Santos Braún. ... 19 
Patricio Diez Ruiz . . 19 
Gerónimo Pasalodos. . 8 
Manuel Capillas. . . 8 
Isidoro Alonso. ... 4 
Faustino Clemente.. . 40 
Eugenio Sierra. ... 10

Doña María Marroquin. . 19
D. N.................................. 4 

Mariano Davo. . . ,.......G 
Luis Martínez. ....... 40 
Miguel M.Cabeza. . ......19 

Doña M............................... G 
Teresa Marlin. ......... 4

D. Eugenio Ca(vo. ... 4
Doña Carmen Morigero. . 4
D. Luis Micieces. ... 2 
Doña Gala García.. . . 4
D. José Ravadan. ... 4 

Cosme Irala  4 
Doña María Patrocinio. . 4
D. Demetrio Cubas. . .■ !gO 

Cesáreo Arias. . . . JO 
Doña Juana Gonzalez.. . 4
D. Francisco Vicente de San 

José  2 
Antonio Gonzalez . . 4 
Manuel Gómez. ... 10 
Frutos Caballero. . . 2 
Juan Sevillano. ... 10 
Francisco Silva. ... 4

Doña Brígida Ruiz. . . IQ
D. Felix Villar. ... 4
Doña Isabel Perez.. , , 2
D. Joaquín Marcos. . . 2 

Domingo Rioja. . . , 29 
Pablo Rodríguez. . . 20 
José Melendez ... G

Doña Isabel Lombray.. . 16
D. Tiburcio Diez Cabria. . 10 

José Ruiz Arévalo. . . 8 
Manuel Ruiz. ... 2 
Facundo Herrero . . 4 
Jorge Diez Ruiz. . . 20 
Cayetano Gonzalez. . . 10 
Agapito de la xMa?a . 4 
Marcial Perez. ... 19 
Manuel Guzmán. . . 12 
Ramón Vaquero. . . 4 
Mariano S Ocaña.. . 4 

Doña María Herrero. . , 4 
Bárbara García. . . 19

D. Luis Navarro. ... 19 
Vicente Merino.. . . 4 

Doña Paula Sinobas. . . 2 
D. Manuel Alonso. . . 4 
Doña Romana de Tiedra. 2 
D. Jqan Marcos- ... 20 

Teodoro Semper. . . 2 
Doña Cármen Diez. . . 4 
D. Guillermo Pablo. . . 20 

Nicolás Mulas. .... 4 
Leocadio Machuca. , . 19 

Doña Juana Denis. . . . 38 
D. Francisco García. . . 10 

xManuel Beites ... 19
Doña María Antonia Lopez 

Echevanía. ... 8 
D. Deogracias Carrascal . 2 

Pascual Sainz de Siglér. 4 
Antonio Enciso.. . . 4 
Benito Somoza. . 4

D. Quintín Durán,. . . 12 
Leon Barrasa. ... 4 
Miguel Rojas. ... 2 
Romualdo Vega Falcon. 4 
Adriano Fernandez. . 10
Lázaro Robledo Bena

vente...................... 4
Doña Josefa García. . . 2
D. José Batalla.. , . . 6
Doña Anselma Valverde. . 4
D. Gavino Rojo. ... 4 

Juan Lefort. .... 10 
Clemente Peiién. . . 6 
Francisco Aneje. . . 4 
Modesto Delgado. ' . . 2

Doña Matilde Eozaguirre.. 19
D. Miguel Lucas. ... 4 

Laureano San Juan. . 2 
Antonio Mendez. . . 2 
Feliciano Muñiz. . . 4

Doha Petra Rodrigí/ez. . 4
D. Angel Chamorro , . 4 

Lorenzo Santana. . . 4 
Telesforo Aragou. . . 4 
Gavino Silva  8 
Tomás Nieto. ... 4

Doña María Tremiño. . . 4
D. Santiago Manso. . . 2
Doña Ildefonsa Crespo. . 4
D. Marcelino Santos Mo

rillo.................... 10 
Antonio Eslallone....... ...........4 
José Tabernero...........8 
Dámaso Espeso.... ........... 109

Doña Josefa Abad.. . . 4
D. Gaspar Hernández . . 4 

Francisco Mendez. . . 20 
Una señora  40
Doña María de San José . 2
D. xManuel Calle. ... 4 

Bonifacio Gonzalez.. . 2 
Marcelino Capillas. . . 4 
Angel Rodríguez. . . 6 
Francisco Ortega. . . 20

Los dependientes del mismo 8
D. Pedro ?tlaestro.. . . 19 
Doña Rosa Herrera. . . 2
D. Hermógenesde los Cobos 4 

Jacinto Rodríguez- . - 4 
Valentín Saez. ... 2

Sr. Administrador del cafó 
de Italianos. ... 40

Los camareros del mismo 
café.................... 48 

l). Alejandro....Pombo................... 8 
Basilio del.Olmo.........•..........8 
Ramón Fernandez Bus

tamante............ 30 
Andres Olmedo y sus 

operarios............ 60 
Damian Lefort .......10

Doña Magdalena Caminero 
de Mota.............. 10

D. Pedro Maeso. ... 4 
Francisco Blanco. . . GO 
Pedro Arias  20 

Doña Concha Gordaliza. . 6
D Pablo de la Llana. . . 19
Sus operarios de imprenta. 29

Total. . . . 3574

PARROQUIA BE SAN LORENZO.

NOMBRES. RS. CÉNTS.

Doña Benita Gutierrez. . 3
D. Pedro Martínez. . . 19

D. Manuel Lezcano. . . 8 
Manuel «Abascal.. . . 8 
Juan Alegre. ... 8 
Juan de San José. . . 2 

Demetrio Perez  29
Doña Cármen Sevilla de 

Prol  20 
Una bienhechora ... 19
D. Ju3n Arias..................... 6 

Angel Povedano.. . ........8 
Remigio González. . ....... 2

Doña María Lopez Darba. 21
D. Jacinto Cirion. . . . 10 

Bernabé Solalinde. . . 8
Una bienhechora ... 10
D. Prudencio Moyano. . 3 

Domingo Barruelo. . . 20 
Francisco Agreda. . . 4

Estanco de la Pasión. . . 2
D. Mjguel Hermanos, . . 10 

Juan Lasserre. ... 4
Señora del Teniente Coronel 

de Navarra. ... 10
Señora viuda de Gallinar. 4
D, Cipriano Brizuela. . . 10
Sr. Presidente de la Junta 

de Beneficencia de San 
Lorenzo 100

D. Francisco Galán. . . 2 
Tomás Estevez ... 2 
Gregorio González. . . 2 
Pascual Lovera. . . . 4 
Bonifacio Castro. . . 4 
Juan B,orrell. ... 60 
Benito Nicolás ... 8 
Felipe Blanco. ... 2 
Mariano Buenlabrar. . 4

Una bienhechora . .'. 38
D. Gumersindo Estevez . 4 

Mariano Gallo. ... 21 25
Señora de Cuevas. ... 4
D. Manuel Santiago delà 

Fuente  19
Señora de D. Eulogio Gon

zalez.................... 20
D. Bernardo iMedina.. . 8
Doña Josefa Hernández. . 8
D. Salvador Perez.. . . 4 

Emeterio Gómez. . . 19
Doña Jovita Velaiz de los 

Ríos  38
D. Rufino Haronas. . . 2 

Eloy Lecanda. ... 12 
Gregorio García de los 

Ríos 160
Doña Lorenza Rodríguez. 4
D. Casimiro de Felix. . 57 
Doña Justa Escudero. . . 8
D. Dionisio Salomon. . . 4 

P. B    20 
José Mendaña. ... 19 
Mariano Lefort. . . . 10 

Limosnas sueltas. ... 22 
D- Damian Lefort. . . . 10 

Total. . . . 938 25 

fSe continuaraj

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de ia 

provincia de Valladolid.

Por Real Órden-fecha 10 de Febrero 
de 1859, inserta en el Boletin oficial de 
10 de Marzo siguiente, se dispuso, en
tre otras cosas, que las Juntas pericia-
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jes, cuya renovación se hacia todos los 
años, tuvieran una duración de cuatro, 
reemplazándose cada dos la mitad de 
sus individuos.

Este periodo ha trascurrido ya pues
to que las espresadas Juntas hoy exis
tentes fueron nombradas en el citado 
año de 1859, y se está, por lo tanto, 
en el caso de renovar las mismas en la 
forma indicada.

La Administración de mi cargo, pues, 
previene á los Ayuntamientos que tan 
luego como reciban esta circular se 
ocupen de dicho servicio, teniendo pre
sente para ello, además de lo dispuesto 
en los artículos 13 y siguientes hasta 
el 19 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1843 y 6." de la Real Instrucción 
de 6 de Diciembre del mismo año, las 
advertencias siguientes:

1/ La designación de 1os indivi
duos de dichas Juntas, que han de ser 
reemplazados, se hará por medio de 
sorteo que practicarán los Ayuntamien
tos, toda vez que, no habiendo pasado 
sino dos años desde el nombramiento 
de las mismas hasta el dia, falta la base

FROVÜWIIA BE VAIUBOUD.

Propuesta en terna qae hace este ^qaatamiento q dirige á 
la Ádíninistraeion principal de Hacienda pública para 
que nombre los individuos qae han de completar la mitad 
de la ifanta pericial que se renueva, con arreglo d lo dis
puesto en la Real orden de 10 de Febrero de 1850.

Consta este Ayuntamiento de »
de »
de »

Total..

Te,¡'n as NOMBRES.

N lí mer/j
con que apare

cen en el 
reo.-i rl !uiieu to 
de este año.

Contribución 

que satisfacen.
VECINDAD.

0 Mariano Lopez. . . 60 ,800
D, .Mariano Yagtie.. . 62 500
D. Pablo Villagroy.. . 73 200 1

A DVE n 'F E í^c H S.

1 .® En esta forma se pondrán tantas ternas cuantos sean los individuos que 
hayan de nombrar, espresando despues primero los que han dejado de pertenecer 
á la Junta y segundo los que ha nombrado el Ayuntamiento.

2 .® Las propuestas se firmarán por todos los individuos del Ayuntamiento.

CONTADURIA 

de Hacienda pública de la provincia de 
Valladolid.

La Junta de la Deuda pública , con 
lo fecha que se advierte, remite á esta 
Contaduría para su inserción en el Bo
ldin el siguiente anuncio".

«Resuello que los Tenedores de las 
Carpetas-resguardos que acreditan la 
presentación en las Contadurías de Ha
cienda pública de las provincias de los 
títulos antiguos de la Deuda del 3 por 
100 consolidado interior, pudieran en
dosarías á favor de las personas que hu
bieren de rocojer los nuevos de estas 
oficinas, el Gobierno de S. M , con ob

de antigüedad que en lo sucesivo se ha 
de adoptar para el espresado objeto.

2.’ De la citada mitad sorteable se 
eliminarán los individuos que hayan fa
llecido, dejado de ser contribuyentes, 
sido elegidos Concejales ú obtenido 
algún otro cargo incompatible con 
aquel, de manera que el referido sorteo 
se verifique únicamente por la diferen
cia que resulto entre el número de in
dividuos que compongan aquella y el 
do los que se encuentren en los casos 
espresados.

3.“ y última. Practicado dicho sor
teo, los precitados Ayuntamientos ha
rán los nombramientos que les corres
ponda con arreglo á lo dispuesto en las 
espresadas instrucciones y formarán y 
remitirán á esto oficina para el dia 30 
del mes actual, sin falta alguna, la lista 
triple ó propuesta en terna de los que 
han de ser elegidos y nombrados por la 
misma, sujetándose al modelo que á 
continuación se inserta. Valladolid 14 
de Marzo de 1861.—Justo Gonzalez 
Romero.

Padib de

Alcalde. 
Teniente Alcalde. 
Regidores. 

jeto de evitar la menor eventualidad en 
la remesa á esta Córte de aquellos do
cumentos con perjuicio de los intere
sados, previno lo conveniente al efecto, 
y en su virtud por la Dirección gene
ral de Correos se ha dirigido á las Ad
ministraciones del ramo la oportuna 
Órden, à fin de que admitan ácerlificar 
los pliegos que contengan las espresadas 
carpetas, con las formalidades que de
termina la circular de dicha Dirección 
de 13 de Marzo de 1836, siempre que 
los interesados adopten e.ste medio, que 
les garantiza de toda defraudación con 
las facturas que les son devueltas.

Lo que esta Junta anuncia al público 
paia que llegue á conocimiento de los 
interesados y puedan aprovecharse de 

la citada disposición para evitar que su
fran estravío sus carpetas. Madrid 3 de 
Marzo de 1861.—V.” B.^—El Direc
tor general , Presidente, Sancho.=E1 
Secretario, Antonio Bruno Moreno.»

Lo que en su cumplimiento hace saber 
esta oficina à los interesados. Vallado- 
lid. t2 de Marzo de iS6í.=;Rafael de 
Medina. '

Secretaria de Gobierno de la 
Audienda de Valladolid.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al Señor Regente de 
esta Audiencia, con fecha 13 de Febrero 
Último, la Real órden siguiente".

«Por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino se dice á este de Gracia y 
Justicia en Real órden de fecha 31 de 
Enero último lo que sigue:

Con objeto de evitar en lo posible el 
escesivo desarrollo que por algunas de
pendencias del Estado se dá á la cor
respondencia telegráfica oficial, la Reina 
(q. D. g.), de conformidad con lo pro
puesto por este Ministerio, y de acuer
do con el Consejo de Ministros , ha 
tenido á bien mandar que se observen 
las disposiciones siguientes:

1 .® Solo se usará del telégrafo en 
casos graves y urgentes, y cuando pu
diera seguirse daño al servicio de remi
tir las comunicaciones por el correo.

2 .® En los despachos oficiales se 
suspenderán todos tratamientos y fór
mulas de cortesía, sujetando su redac
ción al lenguaje conciso peculiar de la 
telegrafía.

3 .® Cuando se acuse recibo de al
guna comunicación, se hará citándola 
solo por el número ó por el dia y hora 
de su espedicion sin indicar su conte
nido.

4 .® El Ministro de la Gobernación 
manifestará al Ministerio que corres
ponda cualquier transgresión quese no
tare en el cumplimiento de las disposi
ciones anteriores.

Lo que de Real órden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia, traslado á V. S- p.ara su inteli
gencia y cumplimiento , y á fin de que, 
para iguales fines, lo ponga en noticia 
de los funcionarios del órden judicial, 
dependientes del territorio de esa Au- 
dienci,a »

Y dádose cuenta en Sala de Gobierno 
de la preinserta Real órden, ha acorda
do el debido cumplimiento, y que para 
qu" le tenga por parle de los funciona
rios del órden judicial del territorio de 
esta Audiencia, se circule por medio de 
los Boletines oficiales de las provincias 
(1 los Jueces de primera instancia del 
distrito, quienes darán el oportuno aviso 
de quedar enterados. Valladolid 7 de 
Marzo de \3QV~Pedro Gregorio Fer
nandez, Secretario.=Sr. Juez de pri
mera instancia de........

17 a 
ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación de acreedores al Estado por 
de'bitos procedentes de la Deuda del 
personal, que no se han presentado á 
recoger los créditos emitidos á su fa
vor á pesar de los llamamientos qúo 
oportunamente se hicieron en los pe
riódicos oficiales, con cuyo, motivo, y 
afin de evilarles las consecuencias á 
que podrían dar lugar por su morosi
dad enrecoger los expresados créditos, 
la Junta ha acordado hacer este 
nuevo llamamiento para que sepre- 
senten por sí ó por medio de apode
rados con dicho objeto en la Tesorería 
de la Dirección general de la Deuda, 
de diez á dos- en los dias no feriados; 
en la inieligencia de que los poderes 
podrán otorgarse en la forma preve
nida en la Real órden de 23 de Fe
brero de .1836, debiendo para la en^ 
trega obtener prédamenle en el Depar
tamento de Liquidación la factura 
correspondiente.

£-a Importe. 
E^ INTERESADOS. = 
'3” Reales vn. 

Valladolid.

23362 D. Joaquin Egaña... 10603 42 
17930 Doña Ana María Lo

pez Márquez. . . 5820
19344 Doña María Norber

ta Añon................ 163 33 
19334 Doña Luciana Her

rero..... 6294

Madrid 2 de Marzo de Í861.=EI 
Secretario, Antonio Bruno Moreno.= 
V.“ B.°:-—El Director genera!, Presi
dente, Sancho.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

Habiendo sido trasladada al estanco 
que resultaba vacante en el barrio de 
San Juan de esta ciudad á la que des
empeñaba igual cargo en la calle de 
Santa Clara de la misma, se hace pre
sente á fin da que las personas que de
seen solicitará tengan conocimiento de 
ello, y por consiguiente puedan e.spre- 
sar en sus solicitudes que aspiran al 
espresado estanco de la calle de Santa 
Clara, sin perjuicio de quedar unidas 
á este espediente las .solicitudes presen
tadas hasta el dia. Valladolid 6 de Mar
zo de 1861.—Justo González Romero.

o . — - ■—-

Ayuntamiento ConsUlucional de 
Rioseco.

En la cantidad de 10,369 rs. en 
primer remate y por lodo el presente 
año, han sido adjudicados en arrenda
miento los pastos de Alameda y Maf-
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lires, pertenecientes á los propios de 
esta ciudad.

La celebración del segundo remate 
en el cual se admitirán las proposi
ciones que se presenten cubriendo el 
precio del primero, con mas el au
mento de là décima sobre la cantidad 
en que se celebró, tendrá tugar el dia 
20 del actual y desde la hora de las 
once de su mañana. Rioseco 10 de 
Marzo de 1861-=Ll Alcalde, Pedro 
Piez Olaso =E1 Secretario, Licenciado 
Venancio A. Gago.

Ayunlamiento Constitucional de 
Campillo.

Con la competente autorización se 
saca en pública subasta la obra nece
saria para la reedificación de las tapias 
del cementerio de este pueblo y su al
bardilla; para cuyo remate se ha seña
lado el día l.'^^ de Abril próximo ve
nidero de once á doce de su mañana, 
en esta Sata Gonsistoriat, bajo el tipo 
y pliego de condiciones facultativas y 
económicas que estarán de manifiesta 
en el acto del remate.

Los que gusten interesarse en dicho 
remate pueden acudir en el día y hora 
citados al sitio referido. El Campillo 
10 de Marzo de 1861. =E. A. C. P-, 
Nicolás González.= P. A. D. A., José 
Francisco Campo, Secretario.

Aícaldía Constitucional de 
Canalejas,

^e halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de Canalejas, dotada con 
1.100 rs. al año, pagados de fondos 
munieipaies.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Alcalde de dicho pueblo den
tro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia. Ca
nalejas 14 de Marzo de 1861.=El 
Alcalde, Juan del Pozo.

Alcaldía Constitucional de 
San Marlin.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Sau Martin de Val- 
vení, provincia de Valladolid, dotada 
con 1.400 rs. al año que se pagan de 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Alcalde de dicho pueblo den
tro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia. 
San Martin 14 de Marzo de 1861.= 
Ei Alcaide, Paulino Serrano.

Alcaldía Constitucional de 
Casasola de Arion.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de la villa de Casasola 
de Arion, provincia de Valladolid, do
tada con 1.600 rs. al año pagados de 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Alcalde de dicha villa dentro 
del término de 30 dias, á contar des
de la publicación de este-anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia. Casa
sola 13 de Marzo de 1861.=E1 Al
calde, Polonio _Rico.

Don Antonio de la CueslUt Juez de pri
mera instancia del distrito de la Pla
za de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente cito, Hamoy empla
zo á D. Manuel Fernandez, y su espo
sa Doña Gaspara Menendez, natural el 
primero de Oviedo, residentes que 
fueron en esta ciudad, contra quienes 
se sigue causa criminal de oficio en di
cho Juzgado, por atribuírseles el delito 
de robo á Doña Manuela Blanco, de es
ta misma vecindad, para que dentro del 
término de 30 dias, se presenten en 
le cárcel de esta capital, á responder 
de los cargos que contra ellos resultan 
en dicha causa , bajo apercibimiento 
que de no presentarse en dicho término 
se les seguirá la causa en rebeldía, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Valladolid á 6 de Marzo de 
1861 . = Antonio de la Cuesta.^Por 
mandado de S. S.’,. Manuel Loscer
tales.

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y por testimonio del in
frascrito, pende demanda civil y ejecu
tiva propuesta por D. José Rumayor, 
vecino de esta ciudad, contra su conve
cino Pedro Garrido, sobre pago de 
6.600 rs., la cual seguida por sus trá
mites se le embargaron y tasaron los 
bienes que á co-ntinuacion se expre
san: Una casa en el casco de esta ciu
dad, calle de Santa Clara, núm. 30, 
que linda por el costado derecho con 
otra de Blas Silva, y por el izquierdo 
con otra de Plácido Moneo, tasada en 
14.130 rs.. Otra casa en el casco del 
pueblo de Renedo, y su calle Real, 
núña. 11, que linda al N. y N. con 
corral de la casa del mayorazgo de 
Erias, tasada en 5.010 rs. Otra casa en 
el casco de dicho pueblo, su calle de la 
Iglesia, linda al Naciente con otra de 
herederos de Fermín Luis, y M. otra 
de Mariano Martin, tasada en 2.700 
reales. Una viña de dos y media aran- 
zadas, término de Renedo, pago de la 
Berraca, de tercera calidad, linda M« 
tierra de D. Victor Laza, y 0. viña de 
Antonio Calvo, tasada en 1.000 rs. 
Otra viña en el propio término de Re
nedo, pago de la Zanja, de tercera ca
lidad, de cabida de dos y media aran- 
zadas, linda al 0., M. y P. con tierra 
de D. Pio Cernuda, tasada en mil rs. 
Y finalmente una tierra en el mismo 
término de Renedo, de tercera calidad, 
al pago de la Macario, de cabida de 
una obrada, linda á 0. con otra de 
D. Victor Laza, y M. otra que fué del 

Monasterio de San Quirce de esta ciu
dad, tasada en 300 rs. Cuyas fincas 
tasadas y deslindadas, se sacan á pú
blica subasta por término de 20 dias, 
para con su producto hacer pago al 
D. José Rumayor, y cuyo acto de re
mate tendrá lugar el dia 3 de Abril 
próximo venidero, desde las doce en 
punto, en adelante, en una de las Salas 
Consistoriales de esta capital. Quien 
quisiere hacer postura á dichas fincas, 
acuda en el precitado sitio, dia y hora 
señalados, que se le admitirá la que 
haga siendo arreglada á derecho. Va
lladolid 9 de Marzo de 1861.=Anlonio 
de la Cuesta =Por mandado de S. S.* 
Eusebio Lopez Barban.

-- ----  —■■■

AdminisIraci on del Hospilal de 
Dementes.

No habiendo sido aprobado el re
mate de 146 (anegas de cebada de ren
tas de esta casa, que tuvo lugar el 
Domingo próximo pasado, se anuncia 
nueva subasta que babrii de celebrarse 
en la oficina del establecimiento alas 
once de la mañana del Domingo pró
ximo dia 17 del actual, bajo oportuno 
pliego de condiciones que se halla de 
manifie.sto en dicha oficina. Valladolid 
13 de Marzo de 1861. = E1 Adminis
trador, Feliciano Sanz Pasalodos.

---------- —«.---------- —

Los patronos de la memoria familiar 
fundada por D. Andrés Lopez Calde
rón, en el oratorio de San Felipe Neri, 
de esta ciudad de Valladolid, han 
acordado dar dos prebendas deá 3.300 
reales cada una para el estado de ca
sadas. Las parientes del fundador que 
se crean con derecho, presentarán al 
infrascrito Presbítero Secretario de la 
memoria dentro del término de 30 
dias , que correrán desde esta fecha las 
solicitudes y demás documentos que 
acrediten su parentesco con el fun
dador. Valladolid 10 de Marzo de 
1861.=Calisto de Berasálegui.

Parada de sementales en venia.

De los diferentes ganados y distin
tas paradas que tenia D. Ildefonso Tre
miño, vecino que fué de esta capital, 
y que se han vendido á voluntad de 
la testamentaría de dicho Señor, solo 
resta y se desea enajenar la muy acre
ditada y antigua parada de Vega de Val- 
detronco, compuesta de dos caballos 
padres y 1res garañones, todos sobre
salientes y funcionando en la actuali
dad en el referido pueblo con autori
zación competente.

Quien desee comprar dicha parada, 
puede dirigiese en esta capital á Don 
José Tremiño, calle de Teresa-Gil, nú
mero 31.

Don Andrés Luis Montoto, propie
tario y Escribano del Concejo de Ca
branes, partido judicial de Infiesto, en 
Asturias, tiene ciertas Escribanías nu
merarias y de buena documentación, 

cuyo valor por ahora no baja en unas de 
11.000 rs. y en otras sube hasta 16.000. 
El que quiera adquirir una ó mas de 
ellas, puede entenderse con el mismo 
por el correo franca de porte la res
puesta. pues sin sello no se contesta, 
Santa Eulalia 10 de Marzo de 1861. 
=Andrés Luis Montoto.

DEXT.IDÜ^AS, FOTOGRAFÍAS. OPTICA.
Estas tres especialidades están bajo 

la dirección de Lorenzo Caballero, den
tista, establecido en esta ciudad hace 
trece años; para su buen desempeño 
cuenta con el ayuda de tres oficiales, 
uno para cada arte, que están y viven 
en su establecimiento, para la foto
grafía sobre papel, hay una galería 
de cristales y todas las comodidades 
apetecibles para el buen éxito en este 
precioso arle.

En las operaciones de la boca 20 
años de teoría y práctica, una numje- 
rosa parroquia, no cobrar los dientes 
artificiales basta la completa satisfac
ción de las personas que le honren 
con su asistencia, cree que es sufi
ciente recomendación.

Acera de San Francisco, núm, 31, 
cuarto 2.”

DIRECCIOiV

DE LA AGENCIA DE NEGOCIOS, 

calle de los Moros rtáin. 4.

Importante á los Ayuntamientos 
de esta provincia.

Don Ambrosio Sanz, Oficial cesante 
de las oficinas de Propiedades y Dere
chos del Estado, Director de la misma, 
pone en su conocimiento, que los que 
deseen suscribirse á ella anualmente 
para la gestion de los asuntos muni
cipales pendientes en la capital, perla 
mas equitativa retribución, y con la 
condición de adelantarles el importe 
del 20 por 100 de propios, por trimes
tres, pueden desde luego considerarse 
suscritos y manifestario así por carta 
ó en persona á dicha Dirección, man- 
dándole cuanto se les ofrezca.

En esta Agencia se compra papel de 
la Deuda del personal y demás crédi
tos contra el Estado.

----------- «,-----------

El dia 1.0 de Marzo desapareció de 
la villa de Medina del Campo, una mu- 
la de la pertenencia de Mariano Cuen
ca, cuyas señas son las siguientes: edad 
cerrada, pelo blanco, alzada 6 y me
dia cuartas, desherrada de los pies; 
la persona que sepa de su paradero 
avisará á su dueño Mariano .Cuenca , 
calle de Avila, núm. 29, en la refe
rida villa.

., . -- ----- ■■ " '' ■

Valladolid.—Imprenta de Gabrído, 

calle de la Obra, núm. 7»
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